
“ACTUALIZACIÓN DEL F8 Y F12-B PARA LA 
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE 

INVERSIONES ”



Capacidad

Orientar al operador en el registro, actualización y seguimiento de Formato 8 y 
Formato 12-B para la Programación Multianual de Inversiones



Contenidos

1. El PMI y su vinculación con los Formatos del Invierte.pe
2. Formato N° 08 (Fase de ejecución de las inversiones)
3. Formato N° 12-B Seguimiento a la ejecución de inversiones
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Formato N° 09

Programación Multianual
La programación se registra 

manualmente en el MPMI

Formato N° 07 A/B/C

Formato N° 12-B

Liquidación física y 
financiera 

La programación se registra en el 
Formato 12-B y esta se refleja 
automáticamente en el MPMI
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Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

Cuando la inversión tiene Formato N° 12-B

El MPMI obtendrá la programación correspondiente a
los años 2023, 2024 y 2025 de dicho formato.

Cuando se tenga previsto culminar la ejecución de la
inversión en el presente año (2022), y se tiene como fecha
“fin de ejecución previsto” en el año 2022, el MPMI
mostrará monto cero en los 3 años y permitirá guardar
dicho registro.

MPMI

Cualquier modificación que requiera realizarse en la
programación de estas inversiones para los años 2023, 2024
y 2025, tendrá que efectuarse en el Formato 12-B y
consecuentemente la actualización de esta información se
visualizará en el MPMI.



Se habilita de acuerdo al
registro de la
Programación de
ejecución de inversiones
del Formato N°8A

Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

Cuando la inversión tiene Formato N° 12-B
Formato N° 12-B



Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

Cuando la inversión tiene Formato N° 12-B
Formato N° 8



Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

El MPMI permitirá el registro de la programación
correspondiente a los años 2023, 2024 y 2025, según
corresponda.

El monto total programado en los tres años de programación
debe ser mayor a cero y menor o igual al saldo a programar.

Cuando la inversión no tiene Formato N° 12-B

MPMI

Los casilleros correspondientes a la programación de cada año
se habilitarán de acuerdo con las fechas de “inicio y fin de
ejecución previsto”.

Cuando se haya previsto culminar la ejecución de la
inversión en el presente año (2022), se deberá tener como
fecha “fin de ejecución previsto” el año 2022, en ese caso se
habilitará la opción “la inversión culminará el presente año”,
la cual deberá ser marcada.



Si la inversión se encuentra en ejecución, la fecha de “Inicio de
ejecución” no es modificable, se mostrará el mes y año en el que se
realizó el primer devengado.

La fecha de “Inicio de ejecución” y la fecha de “Fin de ejecución
previsto” de la inversión.

Si la inversión no se encuentra en ejecución, la fecha de 
“Inicio de ejecución” y la fecha de “Fin de ejecución previsto” 
de la inversión podrán ser actualizadas en el MPMI.

Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

Cuando la inversión no tiene Formato N° 12-B

MPMI

La fecha “Fin de ejecución previsto” tampoco podrá ser modificada
en el MPMI, cualquier actualización que se requiera deberá ser
registrada en el Formato N° 8, según corresponda.



Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

Cuando la inversión no tiene Formato N° 12-B
Formato N° 8



Verificar la actualización del Formato N° 12-B y Formato N°8 

Formato 08Formato 12-B

Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

En el reporte de Excel se puede verificar
las fecha de actualización del Formato N°

12-B y las fechas de inicio y fin registradas
en el Formato N° 8.



Verificar la actualización del Formato N°12-B

Vinculación del MPMI y los Formatos del Invierte.pe

A través de la consulta web de
inversiones se puede verificar la
última fecha de modificación del
Formato N° 12-B.



Formato 08 (registro en la fase de 
ejecución de las inversiones)2
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Es una herramienta de gestión que permite
realizar los registros que se requieran hacer
después que el proyecto de inversión fuera
declarado viable o que la IOARR fuera aprobada.
Nos permite actualizar la información registrada
en los formatos 07-A.

¿Qué es el F-08?

Formato N° 08 (Fase de ejecución de las inversiones)



Finalidad
1
6

Formato N°08-C

Con este instrumento se registra la información
siguiente:

✓ Las modificaciones que se presenten antes de
la aprobación del ET o DE El resultado de la
elaboración del ET o DE.

✓ Las modificaciones que se presenten durante
la ejecución física del PI

Con este instrumento se registra la
información siguiente:
✓ El resultado de la elaboración del ET o DE.
✓ Las modificaciones que se presenten

durante la ejecución física del PI

Formato N°08-A



• Registra las modificaciones
durante la ejecución física.
(Toda modificación debe
ser sustentada).

Estructura del formato N°08-A
El Formato N°08-A tiene tres secciones:

SECCIÓN A: Información
de la fase de Formulación y
Evaluación, consistencia

• Se registra las
modificaciones de la fase
de formulación y
evaluación antes de la
aprobación del ET/DE

• Aprobación de
consistencia.

SECCIÓN B: Información 
de la fase de Ejecución, ET o

DE y programación

• Registro de documentos de
aprobación del resultado
del ET/DE aprobado.

• Programación del PI.

• Señalar si la ejecución
será con mas de un ET.

SECCIÓN C: Información 
de la fase de Ejecución 

durante la Ejecución física

1
7
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Estructura del formato N°08-C

El Formato N°08-C tiene dos secciones :

1
8

Activos 
estratégicos

UEI UEI

• Registra las modificaciones
durante la ejecución física.
(Toda modificación debe
ser sustentada).

SECCIÓN B: Información 
de la fase de Ejecución, ET o

DE y programación

• Registro de documentos de
aprobación del resultado
del ET/DE aprobado.

• Programación del PI.

• Señalar si la ejecución
será con mas de un ET.

SECCIÓN C: Información 
de la fase de Ejecución 

durante la Ejecución física



Requisitos para el inicio de Consistencia
Contar con el Formato N°08 – A o Formato N°08 – C Actualizado

En la fase de ejecución podrá actualizar la fecha de inicio, fecha de
termino y costo de inversión de la ejecución de la inversión

Nota: En los casos donde aun no exista ejecución física y estén en la sección B del Formato 08-A se debe actualizar 
la fecha de término en el cuadro de programación de la ejecución de las inversiones 

DATOS DEL EXPEDIENTE TECNICO-PROGRAMACIÓN

25/04/2022



32.5 Tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco
de Inversiones la información del dichos documentos mediante el Formato N° 08-A: para proyectos de
inversión y Formato N° 08-C: para IOARR

Registro de la programación de las inversiones (sección B)

4/03/22

4/03/22

4/03/22

4/03/22

4/03/22

4/03/22

4/03/22

4/03/22

Equipam.Adquisición de equipamiento 400,000

4/03/22

4/11/22

4/11/22

4/11/22

4/11/22

4/11/22

4/11/22

4/11/22

4/11/22

4/11/22

4/09/22 4/12/22

4/04/23

4/04/23

4/02/23

4/04/23

4/04/23

4/02/23

4/04/23

4/04/23

4/02/23

4/02/23



33.2 Las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones deben ser registradas por la UEI
antes de su ejecución, mediante el Formato N° 08-A: para proyectos de inversión y Formato N° 08-C: para
IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el
caso de proyectos de inversión.

Registro de la programación de las inversiones (sección C)

5/08/23

5/08/23

1/03/23

1/03/23

9/11/23

9/11/23



Ejecución con más de 01 ET/DE (Ejecución inició en el marco del SNIP)

• SECCIÓN A: Información de la fase de Formulación y

Evaluación, consistencia

• SECCIÓN B: documentos referidos al ET o DE y la

programación del PI.

• SECCIÓN C: Información durante la Ejecución física

Formato 
N° 08



Ejecución con más de 01 ET/DE (Ejecución inició en el marco del SNIP)



20/01/21

20/09/2220/01/21

20/01/23

20/01/23

Ejecución con más de 01 ET/DE (Ejecución inició en el marco del SNIP)

20/01/21

20/01/21

20/01/21

20/01/21

20/01/21

20/01/21

20/01/21

20/01/21

20/01/21

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/09/22

20/01/23

20/01/23

20/01/23

20/01/23

20/01/23

20/01/23

20/01/23

20/01/23

20/01/23



Actualización de la fecha inicio-fin

CRONOGRAMA

Ampliación 
de plazo

Resolución de 
contrato

Cambio de 
residente de 

obra

Cambio de 
supervisor de 

obra



Formato N° 12-B Seguimiento a la 

ejecución de inversiones
3



Es una herramienta de gestión que
permite el seguimiento a la ejecución de
las inversiones, en base a la información
registrada por la UEI en el Banco de
Inversiones y a la información de los
sistemas administrativos vinculados,
facilitando una adecuada toma de
decisiones para una eficiente gestión de
inversiones.

¿Qué es el F12-B?

                                    



Objetivos

Realizar seguimiento y monitoreo a la ejecución de
inversiones y brindar información de la situación
actual y los riesgos asociados de las inversiones en
la fase de ejecución.

Mostrar los avances en la ejecución propiciando
una adecuada toma de decisiones de los
involucrados en la gestión de inversiones.

Registrar la trazabilidad de las inversiones
vinculando la información de los sistemas
administrativos, lo cual facilita el seguimiento de las
inversiones.



Adecuada toma de decisiones.

Identifica problemas y riesgos, permitiendo una adecuada y oportuna toma de 
decisiones y en consecuencia el logro de metas establecidas. 

Acceso y transparencia de la información

La información registrada en el Banco de Inversiones a través del F12B
es de acceso público.

Avance de la ejecución de las inversiones

Muestra el avance físico y financiero de las inversiones (obra, bienes y/o
servicios).

Vinculación con el PMI

La información registrada en el F12B es utilizada para la elaboración del PMI, y es 
insumo para Programación Multianual Presupuestaria.

¿Qué beneficios tiene?

                                  

                                      



Directiva General del Invierte.pe (Directiva Nº 001-2019-EF/63.01)

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones (DL N° 1252)

Numeral 11.3*

Las UEI registra y actualiza la información del avance físico y financiero de todos
los componentes de las inversiones en el formato de seguimiento del aplicativo
informático del Banco de Inversiones, de manera mensual…

Dentro de los primeros (10) días del mes siguiente al vencimiento del periodo.

Incorporado

Marco legal del Formato N° 12-B

Numeral 45.3

✓ ¿Quién registra?
La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI).

✓ ¿Qué se registra?
Información sobre la ejecución de cada inversión de la entidad.

✓ ¿Plazo de registro?



A. Secciones

Formato N° 12-B

Descripción del 
ET/DE

Programación de 
fechas de hitos

Cronograma Información 
del avance 
físico mensual

Información 
general del 
seguimiento

Información de 
modificaciones en ejecución 
física

• Tipo de 
documento

• Modalidad
• Etapas e hitos

• Programación Inicial
• Programación 

actualizada
• Vinculación con el 

SEACE

• Etapas e hitos
• Programación

• Cronograma 
inicial

• Cronograma 
modificado

• Valorizaciones
• Riesgos
• Problemática
• Acciones a seguir

• Adicional/Reducción 
• Ampliación de Plazo
• Mayores Gastos 

Generales
• Mayores Metrados

A B A B C D

Sección Ejecución FísicaSección ET / DE

Sección Ejecución Financiera

Sección Información de la inversión

• Programada 
• Actualizada

• Avance y situación de la inversión
• Estimación de la inversión

• Viable
• Aprobado
• Incorporado en 

el PMI

Inversión

Inicia el 
Registro del 
F12B, con la 

programación 
financiera.

UEI

Nota: B, C y D de la sección ejecución física no corresponde para bienes y servicios.



B. Ingreso al aplicativo de registro del Formato N° 12-B

El responsable de la UEI Ingresa con sus 
credenciales al Banco de Inversiones

Registro del Formato N° 12-B



B. Ingreso al aplicativo de registro del Formato N° 12-B

Registro del Formato N° 12-B



Ingresar el código de la 
inversión

Hacer clic en el ícono 
para iniciar el 

registro

B. Ingreso al aplicativo de registro del Formato N° 12-B

Registro del Formato N° 12-B



C. Registro de la Ejecución Financiera

Registro del Formato N° 12-B

IMPORTANTE:
El registro de la ejecución financiera es requisito previo
para el ingreso de información del avance físico.

UEI UEI



Registro del Formato N° 12-B

a) Programación financiera (soles): Programar PIA/PIM
asignado a nivel de devengados mensuales de toda la
inversión (valorizaciones de obra, gastos de supervisión,
gestión del proyecto, etc.), es decir como se estima
gastar el presupuesto asignado en el año. Se registra por
única vez.

Guarda la información 
registrada



Registro del Formato N° 12-B

b) Programación financiera ACTUALIZADA (soles): Se registran
las reprogramaciones financieras a nivel de devengados
mensuales de toda la inversión (valorizaciones de obra, gastos
de supervisión, gestión del proyecto, etc.) cada vez que se
requiera.

¿Qué puedo actualizar?

- Reprogramación de saldos por ejecutar.

- La programación de presupuesto incorporado.

- La programación del nuevo PIM, después de efectuado un
recorte presupuestal.

Guarda la 
información 
registrada

IMPORTANTE:
Se puede reprogramar 

montos mayores al PIM



Registro del Formato N° 12-B
c) Programación financiera anual (soles): Programar el saldo de la inversión a nivel de devengados anuales de toda la
inversión (valorizaciones de obra, gastos de supervisión, gestión del proyecto, etc.), posterior al registro de la programación
financiera mensual (soles).

FORMATO N°12-B
FORMATO N°08

La visualización de los años de la programación
financiera (anual), se encuentra vinculados a los plazos
de la programación de ejecución de la inversión
registrados en el Formato N° 08

MPMI

58,669,708.14

39,669,708.14



Registro del Formato N° 12-B
La lista desplegable de las Unidades ejecutoras Presupuestales que se muestra en la sección del avance
financiero del Formato N° 12-B, corresponden a información de la consulta amigable (SIAF) que presentan
asignación presupuestal en el año fiscal.

FORMATO N°12-BSSI



Registro del Formato N° 12-B

Inversiones sin PIA/PIM 2022 se registran la
programación financiera actualizada a nivel de
devengados mensuales de toda la inversión
(valorizaciones de obra, gastos de supervisión,
gestión del proyecto, etc.) cada vez que se requiera.

IMPORTANTE:
Se puede reprogramar 
montos mayores al PIM

PIM: 0 

Guarda la 
información 
registrada



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

¡No te lo pierdas!

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas

Accede a las grabaciones y materiales

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos

sobre el Ciclo de Inversión Pública



Consultas
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

¿Aún tienes dudas?

Preguntas
frecuentes

Accede a la base de preguntas
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica
personalizada

Accede al directorio de la Dirección
General de Programación
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRE
CTORIODGPMI

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que la 

DGPMI pone a tu disposición

Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contácta a los
verdaderos especialistas !

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!


